
dieron, durante la guerra de la 
Independencia, Daoiz y Velarde. 
Tras la contienda, lo que queda 
del museo se traslada al palacio 
de Buena Vista. Más tarde, en 
1841, el general espartero instala 
la sección de Artillería en este 
edificio bajo el nombre de Museo 
de Artillería. La sección de Inge
nieros pasa a la Academia de Gua-
dalajara. En 1925 el incendio de 
dicha Academia de Guadalajara 
obliga a que los restos del Museo 
de Ingenieros vengan a este edificio. 
En 1932 ya se llamaría Museo 
del Ejército. 

El actual edificio es resto de lo 
que quedó del antiguo palacio del 
Buen Retiro, la Corte del Buen 
Gusto. Proyectado por el conde 
duque de Olivares en 1631 para 
Felipe V, fue suntuosa morada. 
Velázquez y su escuela decoraron 
los techos del Salón de Reinos y de 
otras salas. Los fascinantes bosques 
del entorno, tan admirados por el 
rey, son actualmente asfalto y 
construcciones de cierto precio. 
El palacio, erguido sobre una ex
planada de piedra, es acordonado 
por la calle Méndez Núñez, no lejos 
del Museo del Prado. Nostálgico 
fondal, el parque del Retiro refleja 
pálidamente la antigua vegetación 
palaciega. 

—Artillería, Ingenieros..., ¿de qué 
otras procedencias se surte el mu
seo? 

—Tras el asedio del Alcázar de 
Toledo, se trasladó aquí lo que 
se pudo recuperar de su Museo 
de Infantería. En general, el ma
terial proviene de adquisiciones 
directas, donaciones y depósitos. 
Por ejemplo, como depósitos es
tán los del Museo de Romero Ortiz 
(contemporáneo del general Pavía), 
los del duque de Medinaceli, con 
un muestrario de armaduras muy 
importante... Otras veces, museos 
como el de Arte Moderno y el 
Museo del Prado nos dejan en 
depósito cuadros, por no tener ellos 
espacio para su exhibición... Una 
junta aprueba la conveniencia del 
material ofrecido, y el Ministerio 
de Defensa da su beneplácito. 

Casi dos siglos de acumulación 
de objetos han reducido el espacio. 
Más de 27.000 piezas se robaban 
mutuamente su visibilidad. 

—La Sala de Armas es una con
creción de la puesta al día del 
Museo. Pero el plan de reforma va 
más lejos. En dicha sala se ofrecen 
las armas blancas y de fuego en 
orden cronológico desde la pre
historia hasta el siglo XIX incluido. 
Interesa el orden evolutivo del 
armamento y no tanto el biográfico, 
como sería el saber a quién perte
necieron, aunque en las fichas 
de algunos sí consta la pertenencia 
(Hernán Cortés, Riego, etc.). Las 
armas posteriores al siglo XIX se 
están montando en dos nuevas 
salas en Toledo, en el Museo del 
Alcázar, que es una prolongación 
del Museo del Ejército. Todavía 
no están abiertas al público, pero 
allí se exhibirán armas desde el 
siglo XIX hasta nuestros días; por 
ejemplo, direcciones de tiro de 
artillería antiaérea, proyectiles de 

artillería, misiles de tierra y aire, 
lanza-cohetes, aun hoy en servicio... 

LA SALA DE ARMAS: 
ESPECTÁCULO PARA 
EL ENTENDIDO 
Y EL PROFANO 

Como prólogo al espacio, casi 
recién inaugurado, dos vitrinas ho
rizontales exponen armas prehis
tóricas de piedra tallada, pulimen
tada, bronce y hierro. Fíbulas de 
ajuste del correaje, hachas,- un bo
cado de caballo y otros comple
mentos sugieren más que describen 

el posible primer equipamiento de 
lucha. Un salto en el tiempo: 
La TIZONA, espada fiel del Cid, nos 
saluda erguida y con un puesto de 
preeminencia como símbolo de la 
historia ibérica. Su «hoja auténtica» 
se engarza en una empuñadura 
de tardía fecha. 

Arcos, flechas, ballestas, onda 
de baleares... preceden a las armas 
de fuego: PIEZAS DE MECHA, 
RUEDA, CHISPA Y PERCUSIÓN. 
El coleccionista, el aficionado y el 
profano detienen su tiempo ante 
la variedad de modelos. «Trabucos» 
de indefinida precisión; pistolas 
miniatura, semejantes, a primera 
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ZARPADORES y PUENTES ME
TODIZADOS; es asiduo articulista 
en revistas como EJERCITO, RE
CONQUISTA, EMPUJE y en la 
prensa ordinaria—. Otra pieza im
portante es este WINTCHESTER 
norteamericano llamado el GOL-
DEN BOY. Un ejemplar que no 
poseen en el Museo de Norteamé
rica. Nos han pedido fotografías y 
detalles. 

Una vitrina con profusión de ho
jas de espada dispuestas a modo de 
rayos solares. Una de ellas, en lu
gar aparte, alardea de la flexibilidad 
de su hoja doblándose en espiral. 

—Esa hoja ganó un premio en 
Viena,en 1873. 

—¿Valor del material reunido 
en la sala? 

—Es una de las mejores colec
ciones del mundo. 

vista,a un llavero pero de mortífera 
bala... 

—Son pistolas de señora... 
Estuches afiligranados adorme

cen artísticas pistolas de duelo o 
desafío, contrastando con otras 
pistolas de bayoneta de tosco 
diseño, denunciadoras de la fra
gua y carpintería artesanal pue
blerina. 

—Estas puntas de flecha son 
de gran valor histórico. Una de ellas 
pertenece a la batalla de Alarcos, 
en la que fue derrotado Alfonso VIII, 
y la otra, a la de las Navas de Tolosa, 
en la que Alfonso VIII derrotó a 
Miramamolín —don Ángel Ruiz 
acostumbra en sus descripciones 
a insertar datos históricos erudi
tos. Es fruto de su afición por la 
historia y de sus dotes de escri
tor. Autor de dos libros: DATOS 
PRÁCTICOS PARA TRABAJOS DE 



Sala Artillería 

—Además de ordenar y exhibir 
vistosamente el material, ¿qué otra 
reforma ha sufrido la sala? 

—Se ha restaurado totalmente. 
Incluso el techo, cuyo diseño es 
del mismo Velázquez aunque lo 
pintó su escuela. 

EL MUSEO DEL EJERCITO, 
MAS ALLÁ 
DEL A R M A M E N T O 

—Un museo del ejército, ¿se 
define solamente por sus armas ? 

—No. Un museo del ejército es 
una colección de armas y objetos 
que van desde uniformes, condeco
raciones, retratos, banderas..., hasta 
fotografías, cuadros y esculturas 
que describen nuestra historia mi
litar. Posee también trofeos perte
necientes al Ejército o bien toma
dos en las campañas militares. Ello 
no elimina la dimensión estética 
de muchas de sus piezas. 

¿Para qué un museo del ejér
cito ? 

—Todos los países poseen una 
faceta peculiar de su historia: la 
actividad militar. El museo aporta 
el conocimiento de ella, ¡lustrán
dola. 

España, descubridora de Amé
rica, Oceanía, África... Conquistas 
y vilizaciones insinuadas a través 
de uniformes, armas y reliquias 
(trozo de la camisa de Pizarro, 
corteza de árbol de la noche triste 
de Hernán Cortés, gran cuadro so
bre la urbanización de las minas de 
Potosí...) trasmiten el exotismo de 
civilizaciones alejadas en el espa
cio y en el tiempo. Otras como las 
del continente africano (Ifni, Saha
ra...) hablan de tiempos más cer
canos. 

—¿Con qué métodos el museo 
difunde este material al público? 

—El museo está abierto al públi
co diariamente. Para los grupos 
colegiales hay entrada gratuita. Las 
explicaciones corren a cargo de je
fes de sala y auxiliares, expertos 
en el tema. 

—¿Alguna sala de audiovisua
les como complemento ? 

—No, por falta de espacio. Pero 
se piensa poner en Toledo. 

El número de visitantes al año 
es de unos 86.700, más la cifra de 
unos 468 colegios, con una media 
de 50 alumnos por grupo. Colec
cionistas, aficionados, público va
rio y colegios son sus más habi
tuales visitantes, además de grupos 
colectivos más relacionados con 
la materia, como los alumnos de 
la Policía Armada, Guardia Civil, 
Unidades de la Guarnición... 

Respaldo financiero del museo 
es el propio Ejército, cuyo presu
puesto de mantenimiento asciende 
a unos 2.500.000 ptas. al año. 

—Quisiera señalar que la histo
ria militar no se agota con el museo. 
Este ofrece, digamos, la parte más 
espectacular. Es importante tam
bién, para una visión más completa 
de la actividad militar, toda la 
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Tizona del Cid 

documentación histórica que se 
encuentra en el SERVICIO HISTÓ
RICO MILITAR. A él acuden in
vestigadores o especialistas en bus
ca de datos concretos. También es 
valioso en lo que se refiere a la 
historia militar personal el Archivo 
Militar de Segovia. 

—¿Algún material interesante a 
destacar en el Servicio Histórico 
Militar? 

—Bueno, sí... Una colección de 
láminas sobre uniformes que es de 
las más completas e importantes 
del mundo. 

Imposible concentrar en pocas 
líneas el caudal de objetos que 
pasan ante nuestros ojos en esa 
«galopada» al museo. Entre los 
recuerdos se alinean retratos y 
efectos personales de figuras mi
litares, maquetas, originales de gru
pos escultóricos (Grupo de Caba
llería de Benlliure, la Reina Victo
ria a caballo con uniforme de 
Coronel, Alfonso XII de Usar...), 

armaduras, mobiliario que ha mar
cado fechas cumbres (mesa y si
llas en las que Espartero y Maroto 
firmaron el TRATADO DE VER-
GARA; tienda de Carlos V en la 
campaña de Argel, rudimentaria 
mesa-banco en que Carlos V y su 
corte de Flandes hicieron su prime
ra comida al desembarcar por vez 
primera en España...), uniformes y 
vestuario de hombres célebres (uni
forme con el que fue fusilado el 
general Diego de León, conspira
dor contra Espartero; granaderos de 
Gálvez, luchadores en la indepen
dencia de EE. UU....), cuerpos de 
intendencia, sanidad militar (uni
forme de campaña de don Santiago 
Ramón y Cajal, siendo capitán 
médico en la campaña de Cuba)..., 
y un largo etcétera. 

—Mater ia l de «transmisiones» 
hay poco ahora, pero estamos en 
espera de nuevo material, del que 
yo he seleccionado lo más signi
ficativo. 

María Pita, Agustina de Aragón, 
Malasaña..., entre otras, es el re
cuerdo a la mujer española-heroína. 
En orden cronológico, los vehículos, 
tal cual quedaron, en los que 
fueron muertos violentamente los 
jefes de gobierno: Prim, Dato... 

—Nos falta el de Carrero Blanco... 
Estamos en trámites para su adqui
sición. 

La «Sala principal de Artillería» y 
la «Sala de bombardas» al fondo 
se nos brinda como final de reco
rrido. De paredes austeras ofrece 
al visitante el mundo artillero en 
piezas de cañón, culebrinas..., car
gadas de historia pero actualmente 
enmudecidas. Repujados, fechas, 
filigranas sobre sus oscuros lomos. 
Primitivas bombas de esfera de 
piedra y secciones de bombardas 
trabajadas en estrías como los to
neles de vino. Sólo que sus estrías 
son de hierro y su contenido fue 
otro. 

LA HISTORIA MILITAR 
A VISTA DE PAJARO 

—Ahora está cerrada al público, 
pero vamos a verla. 

En la estancia, vitrinas amonto
nadas para ocupar el menor espa
cio posible. La vida militar y sus 
contiendas a vista de pájaro. El 
espectador se hace un «Gulliver». 
Una valiosa colección de soldados 
en plomo y otros materiales, delicia 
del niño y el adulto, reproduce uni
formes, personajes célebres y ac
ciones de la vida militar. Maquetas 
de gran valor artístico en las que, 
algunas veces, el miniaturista se 
olvida de la autenticidad en bene
ficio de la estética. Destacando, 
la gran explanada con los dos ejér
citos y en el centro Espartero y 
Maroto dándose el Abrazo de Ver-
gara. 

—Pronto la abriremos al público. 

El MUSEO DEL EJERCITO, otro 
de los museos que se pone al día. 
Se resiste a ser trastienda de anti
cuario y busca espacios y líneas 
que realcen sus objetos y los ha
gan hablar más eficazmente. La 
SAL DE ARMAS es un ejemplo de 
lo dicho. 

En la puerta me despido de su 
director, don Ángel Ruiz Martín, 
teniente general y condecorado 
en diversas ocasiones. Se ha presta
do a ser mi guía. A él las gracias. 
Su minuciosa descripción y en
tusiasmo por su museo no ha ca
bido en estas líneas, sólo pálido 
reflejo. Me queda un resquemor 
de no haber podido ser más ex
tenso. 

Calles de Méndez Núñez, Cas
tellana y Alfonso XII, vigías de lo 
que fue la antigua Corte del Buen 
Retiro, hoy Museo del Ejército 
abierto a todos. 

Raimundo LEIRA 
(Fotos: Rogelio LEAL) 
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E L día 3 de abril, con las eleccio
nes municipales, la provincia 

de Madrid, al igual que las del res
to de España, contará con una nue
va distribución y porcentajes en 
los representantes locales y, poste
riormente, en los provinciales; in
dudablemente, el mayor número de 
ediles deberá producir un mayor 
grado de eficacia en las gestiones 
municipales, pues hay que tener 
en cuenta que el aumento porcen
tual es del 33 por 100, aproxima
damente. Localidades como las de 
Getafe, Leganés, Alcalá de Hena
res y otras de similar tenor pasarán 
a contar con 27 concejales ( i n 
cluido el alcalde), cuando en la 
actualidad estaban compuestas sus 
corporaciones de 18, por lo ge
neral. 

Otro tanto sucederá con los re
presentantes en la Diputación Pro
vincial, que a partir de las próximas 
elecciones se compondrá de 51 
diputados. Todo esto supone de 
entrada, un reajuste, tanto en dele
gaciones como en dotaciones en 
los respectivos inmuebles que al
berguen a una u otras corporacio
nes, pues es casi seguro que el 
90 por 100 de los salones plena-
rios tengan que ser ampliados para 
admitir a este 33 por 100 de nue
vos representantes locales. 

En números específicos y res
pecto a las corporaciones munici
pales éstas estarán compuestas 
por 1.732 concejales de los que 
179 serán alcaldes. Como datos 
extremos se encuentran (según 
el Censo de residentes rectificado 
al 31 de diciembre de 1977) la 
capital, Madrid, con 3.355.720 ha
bitantes y 59 concejales en el pró
ximo concejo, y Madarcos con 50 
habitantes y 5 concejales. 

El reparto por Decanatos Juzga
dos de Instrucción —sistema por el 
que se ha efectuado la distribución 
de diputados provinciales— ha pro
ducido porcentajes de representa-
tividad tan curiosos como los que 
a continuación se exponen: 

El de Madrid, que acoge ocho 
pueblos y una población censada 
al 31 de diciembre de 1977 de 
3.832.532 habitantes, le corres
ponde elegir 208 concejales y 16 
diputados provinciales; de lo que 
resulta que de cada 13 ediles uno 
será, asimismo, diputado provin
cial, y cada uno de estos represen
tará, porcentualmente, 1.239.533 
habitantes. 

El Partido Judicial de Alcalá de 
Henares, en cambio, que cuenta 
con una población de 249.941 ha
bitantes para 37 pueblos estará 
compuesto por 349 concejales y 
11 diputados provinciales; resul
tando, proporcionalmente, un dipu
tado de cada 31 concejales, sien
do la representatividad de cada 
diputado provincial de este partido 
judicial de 22.721 habitantes. 

Ligero descenso en la represen
tatividad por ciudadanos se pro
duce en el Partido Judicial de El 
Escorial, con 22 pueblos y 79.018 

habitantes, que estará compuesto 
de 224 concejales y cuatro dipu
tados; siendo el porcentaje de un 
diputado cada 56 concejales, y su 
representatividad es sobre 19.754 
habitantes. 

Parecidos porcentajes se veri
fican en el correspondiente a Col
menar Viejo, que con 137.952 ha
bitantes para 60 pueblos estará do
tado de 439 concejales y siete 
diputados siendo la proporción de 
un diputado cada 62 ediles, y una 
población de 19.706 habitantes 
por diputado. 

El Partido Judicial de Navalcar-
nero, con 29 pueblos y 168.458 
habitantes, se aproxima al porcen
taje del de Alcalá de Henares, y 
contará con 271 concejales y ocho 
diputados, de lo que resulta que de 
cada 34 concejales uno será repre
sentante provincial, y éste, a su 
vez, representará a 21.057 habi
tantes. 

Por último, el Partido Judicial 
de Aranjuez, que consta de 23 pue
blos y 111.673 habitantes, en las 

próximas elecciones elegirá 241 
concejales y cinco diputados, con 
un porcentaje de un diputado por 
cada 48 concejales y una represen
tatividad por diputado de 22.334 
habitantes. 

Siguiendo estas cifras cabe pre
guntarse, aunque sería mejor decir 
plantearse, si está adaptada la ac
tual Ley de Bases de Régimen Lo
cal a esta representatividad y, ho
nestamente habrá que contestar 
que no. Es preciso, pues, que de 
forma urgente se elabore una Ley 
de Bases, por el nuevo Congreso, 
acorde, primero, con los momentos 
actuales y, segundo, capaz de do
tar de los resortes necesarios a las 
corporaciones, tanto locales como 
provinciales, para que este número 
de ediles y diputados, y sus respec
tivos partidos políticos, no se en
torpezcan en la gestión unos a otros, 
como ocurre en un pasillo pequeño 
por el que avanza un número ele
vado de personas; en resumen: 
ensanchar los cauces de participa

ción en el proceso municipal, 
tan angosto hasta ahora (como 
bien sabemos los que hemos per
tenecido a pasadas corporaciones 
o a las actuales). 

Y para que estos cauces se en
sanchen, se precisa, de forma ur
gente, una mayor autonomía mu
nicipal, un mayor grado de ejecu-
tividad y, por supuesto, de respon
sabilidad en las decisiones propias 
de la localidad, partido judicial y 
provincia. Mientras el centralismo 
persista como hasta ahora, tanto 
en los temas urbanísticos, cultura
les, de servicios, etc., los ayunta
mientos (y cuantos más represen
tantes tengan se verá más agra
vado) están abocados a la asfixia 
burocrática y a la inoperancia en 
la mayoría de las gestiones funda
mentales de un ente local. 

Si persisten organismos tan ab
sorbentes como el Área Metropo
litana en materia de urbanismo y 
a la vez tan paralelos con otros en
tes como la Diputación Provincial 
(circunstancia que se verá agrava
da por la composición del ente 
autonómico), la gestión municipal 
se verá tan recortada que resultará, 
en muchos casos, inoperante. Si la 
p lani f icac ión escolar, sanitar ia, 
transporte, etc., se sigue realizando 
desde los despachos ministeriales, 
a espaldas de las diputaciones y, 
en muchas ocasiones, de los ayun
tamientos, o ignorándolos, cada 
año se verán agravados los proble
mas y más difícil y costosas sus 
soluciones. 

De ahí que tangamos que abo
gar por una nueva Ley de Bases 
de Régimen Local en la que se 
prevean las facultades más amplias 
que en las distintas materias de la 
vida local pueda formular y realizar 
un ente local, que a su vez se verá 
acompañado por la gestión provin
cial y, si llega, por la labor autonó
mica. ¡Que esa es otra: dónde pa
rará la creación de entes con simi
lares labores de gestión! Y luego, 
¿no restará eficacia, como sucede 
ahora, cuando hay que tratar temas 
que por la legislación compete a 
d ist intos minister ios o delega
ciones? 

Bienvenidas sean las reformas 
como la que aquí tratamos con el 
incremento de un 33 por 100 de 
representantes locales, si éstos vie
nen a trabajar; pero que no ocurra 
lo que, según dicen, hacía Napo
león, como táctica, a la hora de 
nombrar comisiones: «Si el tema 
interesaba sacarlo adelante, nom
braba comisiones con pocas perso
nas, y si, por el contrario, pretendía 
boicotearlo las nombraba amplias». 

Motivo éste por el cual apoya
mos la urgencia del acondiciona
miento de las leyes locales a los 
momentos actuales en la vida mu
nicipal y provincial que, sin lugar 
a dudas, es la más representativa 
a nivel nacional. 

Sebastián CARRO 
SÁNCHEZ 
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EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE ELECCIÓN 
DE DIPUTADOS PROVINCIALES 

C N todos los países del mundo 
*- existe, al menos, una circuns
cripción territorial intermedia en
tre los municipios y el Estado que 
si, en algún momento, pudo tener 
el carácter de mera división geo
gráfica de los Servicios del Estado, 
ha adquirido con el trascurso de 
los años el carácter de una entidad 
local con fines propios cuya per
sonalidad y autonomía respeta el 
poder central con parecido res
peto al que inspira la vida munici
pal. En España, la provincia y su 
órgano colegiado de gobierno 
nace —no sin recoger viejos pre
cedentes de la organización pro
vincial rudimentaria evidenciada 
con los intendentes de provincia 
de Fernando VI, por ejemplo—, 
con la Constitución de 1812 y 
adquiere la configuración que 
sustancialmente persiste en 1833. 
El artículo 325 de la Constitución 
de 1812 decía así: «En cada pro
vincia habrá una Diputación lla
mada provincial para promover 
su prosperidad. Las presidía el 
jefe superior —antecedente del 
gobernador civil—y formaba parte 
de ellas el intendente y «siete indi
viduos». Su elección correspon
día, según el artículo 328, a «los 
electores de partido» que a su vez 
eran elegidos a pluralidad de vo
tos por «los ciudadanos de cada 
pueblo» en proporción a su ve
cindario. Pero debe recordarse 
que hasta el Real Decreto de 30 
de noviembre de 1 833 firmado por 
la Reina gobernadora Doña María 
Cristina de Borbón, y refrendado 
por Javier de Burgos, de cuyo 
«jugo y sustancia», como decía 
Calvo Sotelo en el preámbulo del 
Estatuto Provincial, vivimos to
davía, no se hizo efectiva dicha 
división provincial. 

A partir de la Constitución de 
1837 y durante todo el período 
constitucional, los diputados pro
vinciales se han elegido directa
mente por los mismos electores 
que los Diputados a Cortes, es 
decir, por sufragio censitario hasta 
el Decreto de 9 de noviembre de 

1868 que estableció el sufragio 
universal. De nuevo por sufragio 
censitario desde la Ley electoral 
de 28 de diciembre de 1 878 cuyo 
artículo 15 disponía que «tendrá 
derecho a ser inscrito como elector 
en las listas del censo electoral 
de la sección de su respectivo 
domicilio todo español de edad de 
25 años cumplidos que sea con
tribuyente dentro o fuera del mis
mo distrito, con la cuota mínima 
para el Tesoro de 25 pesetas anua
les por cont r ibuc ión terr i tor ial , 
o 50 por subsidio industrial. Para 
adquirir el derecho electoral ha de 
pagarse la contribución territorial 
con un año de antelación y el sub
sidio industrial con dos años». Y 
por sufragio universal otra vez 
desde la Ley provincial de 1882 
y, definitivamente, por la Ley 
electoral de 26 de junio de 1890 
—obra de un Gobierno Sagasta— 
que conceptúa electores en el 
ámbito municipal, provincial y 
general a «todos los españoles 
varones mayores de 25 años, que 
se hallan en pleno goce de sus 
derechos civiles y sean vecinos 
de un municipio en el que cuen
tan dos años al menos de resi
dencia». 

La Ley provincial de 1882: 
Según esta importante ley cuya 
vigencia duró cuarenta y tres años 
seguidos —hasta el Estatuto Pro
vincial de 1 925— y la recuperó en 
su aspecto orgánico, durante la 
segunda república, el régimen y 
administración de las provincias 
correspondía: 1.° Al Gobernador. 
2.° A la Diputación Provincial. 
3.° A la Comisión Provincial. 

La Diputación se componía 
de cuatro diputados elegidos por 
cada distrito resultante a su vez 
de la agrupación de dos partidos 
judiciales colindantes (artículo 8). 
Tenían derecho a votar diputados 
provinciales y a ser inscritos como 
electores en las listas del censo 
electoral del distrito al que corres
pondía su domicilio respectivo, 
«todos los españoles varones, ma

yores de edad, que acrediten sa
ber leer y escribir». 

Disponía la ley que «para formar 
las agrupaciones o distritos se pro
curará la mayor igualdad posible 
en cuanto al número de habitantes 
que hayan de constituirlo, sin des
atender por ello la circunstancia 
indispensable de que sean colin
dantes los partidos judiciales que 
los compongan» (artículo 9). 

«La capitalidad de cada distrito 
se fijará en el pueblo de cabeza de 
partido cuyo Juzgado sea de ma
yor categoría. Si los dos que com
pongan un distrito son de la mis
ma categoría, la capitalidad se es
tablecerá en la población cabeza 
de partido de mayor número de ha
bitantes» (artículo 10). 

«Cada elector votará tres can
didatos. Si las papeletas de vota
ción contuvieren más nombres, 
el voto se computará solamente a 
los que ocupen los tres primeros 
lugares» (artículo 11). 

La Comisión provincial surgía 
del seno de la Diputación en pleno 
integrándola por tantos diputados 
cuantos sean los distritos que for
man la provincia. 

A las Diputaciones—presididas 
con voto por el gobernador civil— 
correspondía la administración de 
los intereses peculiares de las pro
vincias respectivas y, en particular 
los enumerados en los artícu
los 74 y siguientes. La Comisión 
provincial funcionaba con carác
ter permanente y sus atribuciones 
eran esencialmente ejecutivas y 
preparatorias de los acuerdos de 
la Diputación, la resolución inte
rior de acuerdos urgentes, la sus
pensión por justas causas de em
pleados provinciales, la gestión de 
negocios judiciales y la interposi
ción de acciones ante los tribuna
les de Justicia. 

Estatuto provincia/: El Esta
tuto provincial, aprobado por Real 
Decreto de 20 de marzo de 1 925, 
innova profundamente el sistema 
al admitir al lado de los diputados 
elegidos por sufragio universal los 
llamados corporativos designados 
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por los ayuntamientos. Calvo So-
telo, autor de los estatutos muni
cipal y provincial, nos explica en 
la exposición de motivos de este 
último las innovaciones introduci
das y el criterio a que obedecían. 
«Sin vacilar —dice— se sienta el 
principio de que los diputados 
que formen la Comisión provin
cial, y que se llaman directos, sean 
elegidos por sufragio universal. 
Pero a juicio del Gobierno, en la 
Diputación no puede faltar una re
presentación corporativa, máxime 
después de haberla establecido 
en la esfera municipal. De ahí la 
que regula este estatuto, que di
fiere, sin embargo, de la admitida 
en el municipal, porque los diputa
dos corporativos serán designa
dos, no por asociaciones, sino 
por los ayuntamientos». 

«En realidad el porqué de esta 
innovación fue ya esbozado al de
finir lo que entendemos por pro
vincia. Quizá podría decirse, y no 
faltará quien así lo piense, que los 
municipios son depositarios de 
la soberanía provincial, las Diputa
ciones deberían componerse úni
camente de mandatarios de los 
ayuntamientos. Pero esto sería ir 
demasiado lejos, aunque no haya 
por qué rechazar la hipótesis, per
fectamente realizable en régimen 
de carta intermunicipal. Es evi
dente, en efecto, que municipio y 
ayuntamiento son cosas distintas 
y puede entenderse que el pri
mero irá a la Diputación por medio 
de los diputados directos, ya que 
el municipio es una suma de ciu
dadanos, y que el segundo, en 
cambio, irá por medio de los cor
porativos, que serán individuos 
salidos de su seno. Y como quiera 
que los ayuntamientos, pese a la 
trascendental reforma tributaria 
abordada en este Estatuto, han 
de seguir siendo el primordial pilar 
económico de la provincia, para 
cuyo sostén aportarán crecido 
contingente, es obvia la necesidad 
de dar a sus mandatarios funcio
nes tasadas y específicas: de fisca
lización ante todo; de gestión f i 
nanciera después. Y he aquí cómo 
surge lógicamente el nuevo siste
ma estatutario. Todos los diputa
dos, reunidos, formarán el pleno 
de la Diputación, que sólo ha de 
celebrar dos períodos anuales de 
sesiones, para objetos y acuerdos 
taxativamente determinados y fun
damentalmente para censurar y 
aprobar los presupuestos. Los di
rectos formarán la Comisión pro
vincial, verdadero órgano rector 

de la provincia; tendrán mandato 
duradero por seis años, renován
dose totalmente, y elegirán de su 
seno al presidente y al vicepresi
dente de la Corporación. Los cor
porativos tendrán mandato bienal 
y cesarán antes si dejaren de ser 
concejales. La representación cor
porativa no persigue designio an
tidemocrático ni surge de clases 
sociales o intereses privados sino 
de otras corporaciones de índole 
local democráticamente engen
dradas. Y las funciones de la Co
misión se determina por exclu
sión, lo que quiere decir que serán 
amplísimas; serán todas las no 
encomendadas al Pleno de un 
modo preceptivo». 

Se alude también en el citado 
preámbulo a una interesante no
vedad: las supresiones de los dis
tritos formados con arreglo a la 
Ley de 1882 y su conversión en 
una circunscripción única pro
vincial. La razón obedece a que 
los distritos al desintegrar la re
presentación ofrecían cauce a la 
oligarquía, «por lo que es de espe
rar que generalizada la lucha en 
amplia base territorial, se produ
cirá notable alza de los calibres 
ideológicos y culturales más refi
nados». 

Ley de 1945: La ley de bases 
de 1 7 de julio de 1 945 suprimió ra
dicalmente el sufragio universal 
y le sustituyó por un sistema de 
sufragio llamado orgánico des
arrollado en la Ley articulada de 
1950 y en el texto refundido de 
1955 de la siguiente manera: En 
toda Diputación habrá dos grupos 
de diputados provinciales en re
presentación respectivamente de 
los ayuntamientos de la provincia 
agrupados por partidos judiciales 
en número igual al de éstos con 
la excepción a la que aludiremos; 
y de las corporaciones y entidades 
económicas, culturales y profesio
nales en número que no podrá 
exceder de la mitad del anterior. 
Por excepción las poblaciones 
cabeza de partido judicial que 
sean a la vez capital de provincia 
y tengan población superior a 
100.000 habitantes, elegirán un 
representante más por cada 
500.000 habitantes o fracción de 
500.000. En las provincias que 
tengan menos de seis partidos 
judiciales y población superior 
a 300.000 habitantes, el número 
de diputados representantes de los 
ayuntamientos será el doble del 
que les correspondería elegir en 
otro caso. 

Sistema actual: La anomalía 
de que en estos momentos ca
rezcamos de una Ley de Régimen 
Local que regule la organización 
municipal y provincial ha dado 
lugar a que una ley puramente 
procedimental: la de Eleciones 
Locales de 17 de julio de 1978 
(«B.O.E.» de 21 de julio) sea la 
que determina la composición de 
las Diputaciones al decir que 
cada una de ellas estará integrada 
por el número de diputados resul
tantes del número de residentes 
de las correspondientes provin
cias, de acuerdo con una escala 
que oscila entre 24 diputados para 
las provincias de hasta 500.000 
habitantes residentes y 51 para 
las de Madrid y Barcelona, repar
tiéndose los diputados entre los 
partidos judiciales a base de asig
nar a cada uno de éstos un diputa
do y distribuir los restantes pro-
porcionalmente a la población de 
los mismos, corrigiéndose por 
exceso las fracciones iguales o su
periores al cero coma cinco y por 
defecto las restantes. Si el total 
resultante no coincide con el nú
mero de diputados correspondien
te a la provincia, se corregirá en 
más el partido judicial de mayor 
población, o en menos el de me
nor, según corresponda. 

En cuanto al procedimiento 
electoral, dispone el artículo 32 
de la citada ley que realizada la 
proclamación de concejales de 
todos los ayuntamientos del par
tido judicial en función de los 
partidos, coaliciones, federacio
nes o agrupaciones de electores 
en cuyas listas hubiesen sido ele
gidos, formándose una lista de 
partidos, coaliciones federaciones 
o agrupaciones que hayan con
currido a las elecciones municipa
les en las que, a los efectos pre
vistos en los apartados siguientes, 
cada una de ellas contará con el 
número que resulte de conceja
les electos de sus respectivas 
listas en todos los ayuntamientos 
del correspondiente partido judi
cial. Cada junta de zona procederá 
a designar a cada uno de los par
tidos, coaliciones, federaciones o 
agrupaciones el número de diputa
dos que corresponda de acuerdo 
con las reglas que a continuación 
da el expresado precepto y las 
demás dictadas desde esa fecha 
y que en el próximo número des
arrollaremos. 

Juan Luis 
DE SIMÓN TOBALINA 


